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su parte dispositiva en el sentido de que
debe constar como condenada la empresa
“Mantenimiento y Jardinería Misán, Socie-
dad Limitada”, en lugar de “Proyectos Inte-
grales de Limpieza, Sociedad Anónima”.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimientos de Jardinería
Misán, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.664/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Juan Carlos Macanás García
y don Carlos Almech Pérez, contra “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.119 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 12 de julio de 2010, a
las nueve y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 11, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alfer Se-
guridad y Control, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.488/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana Isabel López Gil,
contra “Venison Deer, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 972 de 2009, se ha acordado citar
a “Venison Deer, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 16 de noviembre de 2009, a las once y
quince horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 11,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Venison
Deer, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.485 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Daniel Caraballo Gavilán, don Ju-
lio Bienvenido Lorenzo y don Bolívar Gavi-
lán Acosta, contra la empresa “Construccio-
nes Escudero Hidalgo, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 328 de 2009
En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—

Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magis-
trado-juez del Juzgado de lo social número
13 de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,
y como demandantes, don José Daniel Cara-
ballo Gavilán, don Julio Bienvenido Loren-
zo y don Bolívar Gavilán Acosta, que com-
parece asistido del letrado doña Elena Sainz
Vega, y de otra, como demandados, “Cons-
trucciones Escudero Hidalgo, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen, en nombre del Rey ha dic-
tado la siguiente sentencia.

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don José Daniel Caraballo Gavilán, don Ju-
lio Bienvenido Lorenzo y don Bolívar Gavi-
lán Acosta, frente a “Construcciones Escu-
dero Hidalgo, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, debo:

1.o Condenar a la empresa “Construc-
ciones Escudero Hidalgo, Sociedad Limita-
da”, a que abone a los actores las cantidades
que respectivamente se indican, más el 10
por 100 de interés por mora:

A don José Daniel Caraballo Gavilán:
1.997,18 euros.

A don Julio Bienvenido Lorenzo:
2.001,58 euros.

A don Bolívar Gavilán Acosta: 3.144,97
euros.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este Juz-
gado con el número 0030/1143/00/5013/nú-
mero de expediente y año, acreditando me-
diante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el número
0030/1143/00/2511/número de expediente y
año, la cantidad objeto de condena o formali-
zar aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso, el re-
currente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Escudero Hi-
dalgo, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.669/09)


